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CUESTIONES A TENER EN CUENTA EN RELACIÓN CON DIMENSIONES DE 
PLACA DE MATRÍCULA EN CUATRICICLOS 

 La principal cuestión que tendremos que considerar es saber si el vehículo en cuestión 
está catalogado como Le6 (CUATRICICLO LIGERO) o Le7 (CUATRICICLO PESADO): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Del mismo modo tenemos que tener claro los distintos tipos de placas de matrícula en 
función de sus dimensiones para este tipo de vehículos: 

 

 

 

 

  

 

 

 

 Una vez aclarado este concepto, debemos tener en cuenta lo establecido en la 
Disposición final primera del Real Decreto 885/2020, de 6 de octubre, por el que se establecen 
los requisitos para la comercialización y puesta en servicio de placas de matrícula para vehículos 
de motor y remolques, y que modifica, entre otros, el art. 49 del Reglamento General de 
Vehículos, estableciendo como placas para cuatriciclos en función de su categoría:  
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 UNA EXCEPCIÓN a este último caso (en referencia sólo a los cuatriciclos ligeros) puede 
ser aplicable a los vehículos cuyas características impidan colocar las placas 210x85, pudiendo 
colocar entonces las que habitualmente llevan los ciclomotores (168x100). 

EJEMPLO PRÁCTICO 

MODELOS 

 

 

 

 

 

 

 

           LIGIER modelo JS50        MICROCAR MC2 

CARACTERÍSTICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Teniendo en cuenta las características de los vehículos podemos determinar que 
ambos son CUATRICICLOS LIGEROS y por tanto según la normativa aplicable (modificación del 
Reglamento General de Vehículos) anteriormente reseñada, sólo podría llevar colocado el 
soporte de matrícula con dimensiones máximas: 210x85, o de ciclomotor en su defecto. 
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